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• ORIGIW,.I,; Il7GLES 

Proyecto ile informe del consejo de Admj.nistrccion Fiducinria 
a""uiAsaÏiÏbÏëâ Gen~rar-----

[ëi.ue se ha de publicar com.o adicion.a la Parte ·II del informe 
especial clel Consejo de Adminis•tracion Fiduc:i.aria a. la Asa.ilblea 
General en su undécimo per1odo de ses~ones (A/516917 

A. Introduccién 

.l. En ·su in:fonne especial (Af:;169), el consejo d~ Adm.inis.tracion Fiduciaria 

hizo una resefia del examen po1· él hecho, en sus 17~ y 18~ per1odos de sesiones , 

de 1?, cuestién. del porvenir del Togo bajo .administracion francesa ( véase A/3169, 

p;{rr . 17 a 35) . 

2 . En ~f;!.1•ta del 17 de noviem'bre de 1956 (T/1288), -el representante de Franci a 

en el Consejo ù.e Administraci6n }'iduciaria pidié, por instrucciones da · su Gobierno 

que se celebrara un per{odo especial de .sesiones ·del Consejo. de. Administraci6n 

Fiduciaria, ·en la fecha mis pr6xima posible al 15 de diciembre àe 1956, a f'in 

de examinar una comunica.cion èl.el Gobierno de l a Republica francesa relativa a;i. 

r!3ferénd.um realizado en el ']erritori o en f:i.de i comiso êl 28 .de · octubre de. 1956. 

3. Se convoco al sexto perfodo extraordinario d.e ses:Lones del. Consejo de . 

Administracién Fiduciari a con arreglo al urt!culo 3 de·su reglamento , y el 

Consejo c~lebrQ cinco sesiones del 10 al )8 a.e. diciembre de 1956 (746a . a 750a . . 

sesiones·) . · 
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B. Memorandum de la Autoridad AdministradoE;!: 

4. ~~diante cn~ta del 6 de diciembre de 1956, la Delegaci6n de Francia _transmitié 

al Consejo de Administracion Fiduciaria, por intermedio ùel Secretario Gencral, 

un, memorandum dei Gobierno de la Republica_ :frances~ relativo al porvenir dél 

Territori9 en fideicomiso (T/1290), cuyo texto se adjunta al presente •"informe 

(~exo I). 

5. En ese t1emorandum, la Autôridad _ Adm:i.nistradora recordaba sµ anterior 

memoranduo .del ;-30 de julio de 1956 sobre este mismo te_ma .. (T/127~).!/, _en el cual 
•' . . . . . 

p1·opon:fa que se celebrara bajo la 'ligilanèia· de.- las Naciones Unidas, un referéndum 

sobre el m,1.evo· Estatuto del- Togo, que_: 1~ Autoridad Ad.ministradora _estaba prepa-
' . , • . . . . . . , , 

rando en colaboracion con · los ·togcileses. • Recordaàa ade!:las que, coma en la 
• - • • • - • • • , :: · J 

vote.cion respectivà se registr6 :igual numero q.e v°otos a favor que de vot;os en 

contra, el Consejo de Administracién Fiduciaria ·no pudo aprobar un.proyecto de 

resoluciôn: en _cu;ira v-irt1:,1d _ habr:fo. acordado, con reserva del juicio qu~ las 

Naciones . Ul?,iüas pudieren .emitii.• posteriormente acerca de las_ condiciones del 

referénduni .y· de lo. pos-ici6:n . a.e las Naciones Unidas -respecto a su acciôIJ. futura, 

designar tL"la misi6n de obse r vadores encargada de vigilar el desarrollo de;J.: -

r~fe.réndum != inforœar al re ~pecto al .Cô_nsejo de Administracién Fiduciaria. 

6. ·:.E:l Gobierno de Francia, en su caracter de Autoridad _Administradora, no pudo 

acceder a aplaza.r el proèedimiento democratico d,e consulta popul.ar, .que hnb:fan 

solicii;ado _ lps representa.ntes .dé :la poblacion_. ini.."'eresada .. en el Par.lamez,to y en. 

la Asamblea Territorial, po:i:: _lo. cual: el r .efe:i::éndum proyectado por la Autoridaçi . 

Admini_s~radora, dentrci de · ],.os limites -de su cqmpetenc_ia, tuvo lugar -en la fe_cha 

estable~_:i.da .(28 de octubre_ ·d~ -1956), pese a una au.sencia de observadores inter­

nacionales de_ que no era responsable Fro.ncia. _. _Para compensar la ;f_alta de-. 

ob~ervadore.s e_l · Gobierno confié la o_rganizacién y direccion del referéndum a un 

Consejero de Estado que· recibio el nombraniiento de Delegado General para el 

referéndum y a un personal integrado por funcionarios judiciales de organismes 

1/ Reproducido también como enexo al documente A/3169~ 
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administratives o de los tr11mnaJ.es , independientes del Pcder _Ejecutivo, Y 

funcionarios de là administracion de u~tramar, seleccionados, a fin de garantizar 

1?- imparcialiclad, fne.:ra de l Te rr1>iorio , 

7. 
, , i .,, 

La Autoridad J\.d.minist:.:·adora declaro que el referendum se real zo . por 

sufragio universal de adultos, y la votacion se desarro1i6 en un ambienta do 

completa calmu. • Dentro de .·un total de 438.175 electores inscrites, votaron 

3:55 . 778; de los cuales· 31;5.458 (es :decir, _el 71,51% del total de inscrites) lo 

hicieron a favor d.e.l Estatu-to del Togo y de la terminacion del :Hégimen de 

Administracion Fiduciaria,. y 2~.)20 (es decir, e~ 5,07%) a. favor de que conti­

nµara la vigencia del Régimen dé Administraci6n Fiduciaria . 

8 . El texto del Eotatuto del Togo ,(Decre_to- 56- 84 _del 24 de ·agosto de ~956), 

:por. el cual se establcce la Ru:p1.tblica -Aut9noma ·del Togo, fué agregado al 

m~moréndum de la •Autoriùad Ad~înistradora. 

9 . La Autoridad Aù:ministradora llego a la conclusion de que, ' tomando como base 
• ,1 • 

los deseos 11breruente expresados del pueblo· del Togo, este apoyaba por abrumadora 

mayor:fa • la ace:ptacién de l'a c.utonom!'a :P_ol{tica y · la terminaci6n del Régimen de_ 

Administracién Fiduc1.ar1a, y ·u:ediante esta elec;ion inequ1voca hab!an i m:plicita­

rnepte rechazado cualquier otra soluciÔn ·relativa a sù porvenir inmed.iato . _ 
_, . _, . , I . 

10. A:poyandose e·n • 1as logica.s conclusiones del referendum, la Asatiblea Legislat1va 

del Togo, por su v.oto ·(voeu) dei 2 de noviembrc· de 1956, insté a là Autori~ad 

Administradora a que 1nformase a las ·Nacionès Un1das sobre el resultad.o del 

referéndum, al ·celebrarse el undécimo pèr1odo de sesiones de la Asamblea General. 
' . • , ; . 

11. A la luz c\e la votacion pcpu.lar del 28 d.e octubre :proximo i>asado y del 

mencionad.o .voto de -la Asamblea Legislativa, el Gobierno de _la Republica f'rancesa 

consider6 que no era ya posible permitir que la Republica Aut6noma del Togo 

~ermaneciera par mas tiem:po bajo el Régimen de Administracion Fiducia'ria~ 

12 , -El Gôbierno ·de Franéia consid.er6 que -la -iJnica solucion jus ta para los 

habitant~s ·ael Togo· era que · el Consejo de Admïnistraci6n_ Fiduciaria y la 

Asamblea General de las Naciones Unidas toma.sen en cuentà las aspiraciones 

proft~nda~~nte a~raigadas que se .hab{an manifestàa.o en la forma ya indicada y 

~idiesen a la Autoridad Administrad.ora que tomase las medidas · n~ceserias para 
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poner térmi no al Acue·rdo ·9-e: À.dministracion Fiduciaria del 13 de diciembre de 1946, 

y,· principalmcnte, • para apol ir eJ; mecani~mo que le da su fiscalizaci6n provi-
• . . . . . ~-

sional sobre las decisiones de la Re:publica )\utonoma d<ü Togo en. virtud de J.os 

articules. 39, 40,, 41 y 41~ de·l .Estatuto de ·la Republica . . 

C. .Informe de l Delegado General para cl Réferéndum 
-------•-=--· -------=-----...;...;;...;...;;_;;_~= 

. . 
13 . .. ·EL8 cl.e ·dièiembre,. de 1956, la Delegacion de F.rancia comunic6 a :\.os miembros . . . . . . 
del Consejo ·de Administr Q.cion ·]_'.iduciaria e_l informe del Sr •. Guy Périer d_e Fé;al, 

Concéjero de :Estado, Delegado General:para • eJ;. Referénaum del Togo,.· sobre · la con- . 

sulta :po-2nlar del 28 de · octubre de 1956 (T/1292). ( anexo II) .. . . Este_ .docupe1:1to 

co:i.tiene informaciQn s,obre; J.a, organ:Lzacion. y ccüE:braci6n del referéndum, A 

petici6n de la Delegaèion .de Francia, se. transmiti6 también a los miembro.s del . .. . ' . ·. ' . . . 
Consejo de Aclministracion Fiduciaria una copia .. f~~ostatica ·de .la edicion espec;tal 

de·l Jonrnal officiel · du Territoire. d~ Togo del· 3 de novieI11bre de 1956 (T/1294) . 

•.. • •. ·. . , :· .· . . . , . . , : . • . . . 
D. Ex4men de ln cuestion por el Consejo •de 

• • • • • - Adm.intst:tacion Fiduciaria 
.. -· 

14. En su 747a ... sesion, el Consejo de Admi'ni stracion Fidu~:i.aria ·oy6 declara-

ciones_ formul~d.as por el ·sr . George.s Apedo"".'Amàh,. Ministro de Hacienda del Togo, 

del s·;~ G_uy .Pé;ier à:~ Fâ:r~i/:oelega~o General para el Referéndum del Togo, . 
l . ~ . • 

miembrqs a~bos de la D~legacion d~ fr~~cia en el Consejo de Àd~inistraci6n 
, . . . . . 

Fiduciarîa. Como anexo III figura un resumen q.e dichas declaraé::iones tal como. 

O.;f),recen. e~ ~as ?c~a:s ori/i.~le~ _del Cons.ejo ~e Administracio~ Fiduciaria· ('.Ii/sR. 747). 

15_, En las 747a. y 748a. sesiq?es, algunos miembros. del Consejo formularcn • • 
i • • 

pr~guntas al renresentantes de Francia. 
• - ' .. 

16. r:n la 748a: ~esién ~eiebr8:da ·el 14 

Guate:rea1a: p'rc:puso ~\:C el Ccnsejo ccmunicnse a la As~i:blc_a Gencral, en una adiciô'n . a su 

de diciembre de i956, el representanye de 

informe especiaJ, (A/3169), el memorandum . de la .Âutoridad Admi~istr~~ora (T/1290), 

el informe · ·a._el Delegado General ~a;a el Refe~éndum del Togo ·eri1292) ·y la· li.sta . , . . . . . .. . ' 

de petic.ioncs y ccmunicaciones re:!.ativ~s . a la cuestion de·l porvenir d~l Territorio 

en fi~eic.omiso d~:I. T~g~ bajo admin·i ·~~raci6~ france~a (T/1291 Y .Âdd . l) •• En. 
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su 71~9a . sesi6n celebra.da el 17 de diciembre de 1956, el Censeje aprebo esta 

• propuesta, en votacion nominal, por 8 votes contra 6. -La votacién fu~ la 

s igu:i.ente: 

Votes a fuvor : 

Votas en contrn: 

Birroania, China, Guatemala, Hait:i'., India, Siria, 

Uni6n de RepÛblicas _Sociali stas Soviéticas, Estados 

Unidos de América . 

Australia, ~élgica, Francia, Italia, Nueva Zelandia y 

Reino Unido. 

/ ... 
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ANEXO I . 

Memorandum de la Autoridad Adniinistrador.a· de fecha 6 de diciembre ùe 1956. (T/1.290) • 

. · • . ANEXO II • . 
. • . : : , : ~ . .- . 

Inrorme del DeleGado General para el Referendum. del Togo sobre el :Plebiscito del 

28 ùe octubre de 1956 (T/1292) . 

ANEXO III 

Resumen de las delcaraciones formulad.o.s en la 74.7a. sesion del Cousejo de 

Admiµistracién Fiduciaria, celebrada el 12 de diciembre de 1956, por los 

Sres . Georges A:pedo-Amah, Ministre de Hacienda del Togo y Guy Pér:i.er de Féral, 

Delegado General para el Ré~eréndum, miembros de la·Delegacion de Francia en el 

Consejo de Aùministracion Fiduciaria (tal como aparecen ~n la~ actes oficiales 

del Consejo de Administracion Piducio.ria, documente T/SR.747) . 

AMEXO I.V 

Lista de peticiones y comunicaciones relativas a la cuestion del porvenir del. 

Territorio en fideicomiso del Togo bajo administracion francesa (T/1291 y Add.l) , 




